
 
 

  

 

 

 

CONVOCATORIA BECAS AYUDARTE 2021-2022 
 

¿QUÉ ES BECAS AYUDARTE? 

Becas Ayudarte es un fondo de ayudas económicas constituido por Relaciones Institucionales de 
la universidad, cuyo objetivo es contribuir en la aminoración del coste de matrícula de aquellos 
alumnos de la UFV que necesitan una ayuda en el pago de su carrera, mediante una subasta 
benéfica, en la que artistas de renombre y artistas que se formaron en la universidad, donan sus 
obras con el fin de poder venderlas en la subasta benéfica y recaudar fondos para este propósito. 

 

¿QUIÉNES PUEDEN OPTAR A ESTAS BECAS? 

- Alumnos de la UFV matriculados en el curso 2021/2022 de los Grados en Diseño, Bellas 
Artes y Comunicación Audiovisual (así como las correspondientes dobles titulaciones de 
cada uno de estos Grados), de 2º a último curso.  

- Que justifiquen necesidad de ayuda económica (se valorarán los requisitos y 
documentación requerida en “Ayuda Económica UFV”  https://www.ufv.es/servicio-de-
ayudas-al-estudio/ayudas-economicas-ufv/).  

- Que no han obtenido una ayuda o beca en la convocatoria ordinaria que anualmente 
convoca la Universidad Francisco de Vitoria. En caso excepcional, podrá valorarse la 
aceptación a pesar de haberle sido concedida otra ayuda con carácter anterior. 

- Podrá ser tenida en cuenta la nota media ponderada (tanto de Título oficial como de 
Título propio, si fuera el caso) obtenida en el curso anterior´. Se priorizará, en todo caso, 
a los alumnos que hayan aprobado todos los créditos matriculados en 2020/2021. 
 

¿CUÁNDO Y CÓMO SE SOLICITA? 

Desde el 15 de enero al 31 de enero de 2022 (ambos inclusive), a través del Portal Universitario 
(sección “becas y ayudas”), marcando la opción “Ayudarte” y adjuntando la documentación 
económica pertinente. 

 

¿A QUIÉN SE LE CONCEDE? 

El Comité de Becas Ayudarte valorará las candidaturas presentadas y, tras su análisis, en función 
de los criterios de necesidad expuestos y la cuantía final del fondo, trasladará su decisión al 
Servicio de Ayudas al Estudio, el cual procederá a la aplicación efectiva de la beca*.  
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El alumnado beneficiario recibirá un correo electrónico notificándole la resolución que podrá 
ser descargada desde el Portal Universitario. 

 *La cuantía concedida no aplica al pago inicial de matrícula. 

 

CONTACTO 

Horario de atención del Servicio de Ayudas al Estudio: L a J: 9.30 a 13.30 y 15.00 a 17.30; V: 9.30 
a 13.30  

Para más información, puedes contactar con el Servicio de Ayudas al Estudio a través del correo 
becas@ufv.es y visitar www.ufv.es/becas-y-ayudas  o con ayudarte.subasta@ufv.es 

https://www.ufv.es/subasta-benefica-ayudarte-ufv/ 
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